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Comunicado de la Comisión
Ejecutiva.

L a Asociación de Fiscales quiere expresar el malestar que le ha causado el reciente cese del coronel
D. Diego Pérez de los Cobos por parte del Ministro del Interior, en la medida en lo que ello pueda afectar a la
imagen de independencia e imparcialidad de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en
general, y de la Guardia Civil en particular, cuando actúan en el ejercicio de sus funciones de Policía Judicial en el
marco de una investigación penal.

Desde la A.F apostamos firmemente por la independencia del Instituto Armado respecto de cualquier
injerencia del poder Ejecutivo siempre que actúe como Policía Judicial en el marco de una investigación criminal
abierta por un Juzgado –como es el caso- o en unas diligencias de investigación de la Fiscalía. En estos casos ha
de actuar siempre con sujección estricta a las órdenes y directrices de Jueces y Fiscales.

Tal es el modelo reconocido en la Constitución y en nuestras leyes procesales, como garantía de una real y
efectiva separación de poderes, principio básico de nuestro proceso penal y del propio sistema democrático. Este
cese supone a nuestro juicio una intromisión ilegítima del Gobierno en la actuación de la Guardia Civil, y sienta un
inquietante precedente y un ataque a la independencia de criterio e imparcialidad, de la que la Guardia Civil
siempre ha hecho gala.

En Madrid, a 26 de mayo de 2020.

La Comisión Ejecutiva de la Asociación de Fiscales.
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